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                 CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 1 de la Constitución de la República, dispone: “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada.”; 

 
Que,  el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo”;  

 

Que,  el artículo 27 de la Suprema Norma Jurídica del Estado, estipula: “La educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, 
la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear 
y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y 
la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 
nacional”;  

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones 

tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará 

al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial 
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en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia 
docente”; 

 
Que,  el artículo 350 de la Norma Fundamental, establece: “El sistema de educación superior tiene 

como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación 
superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 

 
Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el 
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 
tecnología, cultura y arte”; 

 
Que,  el artículo 3 de la LOES, estipula: “La educación superior de carácter humanista, intercultural 

y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al 
servicio de intereses individuales y corporativos.”; 

 
Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 

Superior. - El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad 
de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación 
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.”; 

 
Que,  el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Son derechos de las y los 

estudiantes los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, 
que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) 
Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior garantizados 
por la Constitución (…)”; 
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Que,  el artículo 6.1 de la LOES, establece: “Son deberes de las y los profesores e investigadores 
de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes:  
a) Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas de 
calidad y normativas de los organismos que rigen el sistema y las de sus propias instituciones; 
b) Ejercer su derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y garantías 
constitucionales y legales del sistema y de sus propias instituciones;  
c) Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes;  
d) Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante 
actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad;  
e) Someterse periódicamente a los procesos de evaluación; y, 
f) Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la institución 
de educación superior a la que pertenecen”; 

  
Que,  el artículo 8 de la LOES, determina: “La educación superior tendrá los siguientes fines: 
 
 a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, 

de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía 
personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de 
la cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, 
con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la 
República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social; 
e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la 
Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo; 
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y 
pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el 
desarrollo sustentable nacional en armonía con los derechos de la naturaleza 
constitucionalmente reconocidos, priorizando el bienestar animal; 
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo 
comunitario o vinculación con la sociedad; 
i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la 
innovación, producción y transferencia científica y tecnológica en todos los ámbitos del 
conocimiento; 
j) Reconocer a la cultura y las artes como productoras de conocimientos y constructoras de 
nuevas memorias, así como el derecho de las personas al acceso del conocimiento producido 
por la actividad cultural, y de los artistas a ser partícipes de los procesos de enseñanza en el 
Sistema de Educación Superior; 
k) Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe superior, 
con criterios de calidad y conforme a la diversidad cultural; y, 
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l) Fortalecer la utilización de idiomas ancestrales y expresiones culturales, en los diferentes 
campos del conocimiento. 
m) Fortalecer la formación profesional en las nuevas tecnologías para afrontar los retos de la 
economía digital, identificando habilidades tecnológicas y adaptando las mallas curriculares 
de la educación superior de acuerdo al nivel de desarrollo de tecnologías digitales.”; 

 
Que,  el artículo 9 de la LOES, dispone: “La educación superior es condición indispensable para la 

construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto a la 
diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza.”; 

 
Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “El Sistema de Educación 

Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las 
instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y componentes del sistema, en los 
términos que establece esta Ley.”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 

 
Que,  el artículo 18, numeral e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de 

la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos;” 

 
Que, el artículo 93 de la LOES, dispone: “El principio de calidad establece la búsqueda continua, 

auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la 
calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones 
de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la 
docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la 
pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la 
autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el 
diálogo de saberes, y valores ciudadanos.”; 

 
Que,  el artículo 3 del Reglamento de Régimen Académico  del CES, establece: “Objetivos. - Los 

objetivos del presente Reglamento son: a) Garantizar una formación de calidad, excelencia y 
pertinencia, de acuerdo con las necesidades de la sociedad; asegurando el cumplimiento de 
los principios y derechos consagrados en la Constitución, la Ley Orgánica de Educación 
Superior (LOES) y demás normativa aplicable”; 

 
Que,  el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico del CES, determina: “Funciones 

sustantivas. - Las funciones sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la 
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educación superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las 
siguientes: 

 
a) Docencia. - La docencia es la construcción de conocimientos y desarrollo de capacidades 
y habilidades, resultante de la interacción entre profesores y estudiantes en experiencias de 
enseñanza-aprendizaje; en ambientes que promueven la relación de la teoría con la práctica 
y garanticen la libertad de pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético. El propósito 
de la docencia es el logro de los resultados de aprendizaje para la formación integral de 
ciudadanos profesionales comprometidos con el servicio, aporte y transformación de su 
entorno. Se enmarca en un modelo educativo-pedagógico y en la gestión curricular en 
permanente actualización; orientada por la pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la 
interculturalidad y el diálogo de saberes. La docencia integra las disciplinas, conocimientos y 
marcos teóricos para el desarrollo de la investigación y la vinculación con la sociedad; se 
retroalimenta de estas para diseñar, actualizar y fortalecer el currículo. 
 
b) Investigación. - La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica 
fundamentada en debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los 
conocimientos y saberes científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con 
el modelo educativo, políticas, normativas, líneas de investigación, dominios académicos y 
recursos de las IES y se implementa mediante programas y/o proyectos desarrollados bajo 
principios éticos y prácticas colaborativas. La ejecutan diversos actores como institutos, 
centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, profesores, investigadores 
y estudiantes a través de mecanismos democráticos, arbitrados y transparentes. Los 
resultados de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso social de los 
mismos y su aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento y nuevos productos, 
procesos o servicios. 
 
c) Vinculación. - La vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera 
capacidades e intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES 
para garantizar la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su 
entorno. Contribuye con la pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, 
el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de 
las culturas y saberes. Se desarrolla mediante un conjunto de planes, programas, proyectos 
e iniciativas de interés público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera 
sistemática por las IES, tales como: servicio comunitario, prestación de servicios 
especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, 
difusión y distribución del saber; que permitan la democratización del conocimiento y el 
desarrollo de la innovación social. La vinculación con la sociedad se articula con la función 
sustantiva de docencia, para la formación integral de los estudiantes, que complementan la 
teoría con la práctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de 
experiencia vivencial y reflexión crítica. Se articula con la investigación, al posibilitar la 
identificación de necesidades y la formulación de preguntas que alimenten las líneas, 
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programas y proyectos de investigación; y, al propiciar el uso social del conocimiento científico 
y los saberes.”; 

 
Que,  el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico del CES, determina: “Período 

académico. - Las IES implementarán al menos dos (2) períodos académicos al año. Las IES 
en ejercicio de su autonomía responsable podrán distribuir el número de horas que 
comprenderá cada período académico, considerando que un estudiante de tiempo completo 
durante su carrera dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las 
diferentes actividades de aprendizaje, indistinto de la modalidad de estudios. En las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes en los que se requieran laboratorios, las horas 
correspondientes deberán sumarse al componente de aprendizaje práctico- experimental.”; 

 
Que,  el artículo 4 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior, dispone: “Tipos de personal académico. - Los miembros del personal 
académico de las universidades y escuelas politécnicas son titulares, ocasionales, invitados, 
honorarios y eméritos. Los titulares son aquellas personas que ingresan a la carrera y 
escalafón del profesor e investigador del sistema de educación superior, mediante concurso 
público de merecimientos y oposición y se categorizan en auxiliares, agregados y principales. 
Son miembros del personal académico no titular los ocasionales, invitados, honorarios y 
eméritos, quienes no ingresan a la carrera y escalafón del profesor investigador del sistema 
de educación superior. La condición de titular garantiza la estabilidad laboral de conformidad 
con la ley.”; 

 
Que,  el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior, expresa: “Actividades del personal académico. - El personal académico 
titular y no titular realizará actividades de docencia, investigación y vinculación con la 
sociedad. El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir actividades de gestión 
educativa, en función de las necesidades institucionales. El personal académico no titular 
ocasional, de ser requerido, podrá realizar excepcionalmente las siguientes actividades de 
gestión educativa: 
a) Dirigir y/o coordinar carreras o programas; 
b) Dirigir y/o gestionar los procesos de docencia, investigación y vinculación con la sociedad 
en sus distintos niveles de organización académica e institucional; 
c) Organizar o dirigir eventos académicos nacionales o internacionales; 
d) Diseñar proyectos de carreras y programas de estudios de grado y posgrado; y, 
e) Participar como evaluador o facilitador académico externo del Consejo de Educación 
Superior, del Consejo de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del Órgano 
Rector de la Política Pública de Educación Superior u otro organismo público de investigación 
o desarrollo tecnológico.  
 
Las normas sobre las jornadas de trabajo establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público 
y del Código del Trabajo no serán aplicables para el desarrollo de las actividades del personal 
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académico y personal de apoyo académico de las universidades y escuelas politécnicas 
públicas.”; 

 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior, determina: “Régimen de dedicación del personal académico. - Los 
miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas en razón del 
tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones:  
a) Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales; 
b) Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; y,  
c) Tiempo parcial, con menos de veinte (20) horas semanales. 
El cumplimiento del tiempo de dedicación se evaluará con base en la consecución de 
resultados, para lo cual las universidades y escuelas politécnicas deberán implementar un 
sistema de planificación y evaluación integral del personal académico conforme al presente 
Reglamento. 
 
Las universidades y escuelas politécnicas establecerán, previo acuerdo, los términos y 
condiciones idóneas que determinen la exclusividad del personal académico, sin contravenir 
disposiciones legales.”; 

 
Que,  los artículos 11, 12 y 13 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 

Sistema de Educación Superior, determina las horas de docencia del personal académico de 
las IES; 

 
Que,  el artículo 14 del Reglamento ibídem, prescribe las horas de dedicación para otras actividades 

de docencia; 
 
Que, el artículo 15 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior, establece las horas de dedicación para otras actividades del personal 
académico; 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento ibídem, establece la carga horaria para autoridades 

académicas; 
 
Que, el artículo 26 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico, determina: 

“Carga horaria de docencia y tiempo de vinculación del personal académico ocasional. - Los 
miembros del personal académico ocasional tendrán la siguiente carga horaria: 
“a) Tiempo parcial, deberá impartir al menos dos (2) horas y hasta once (11) horas semanales 
de clase; 
 
d) Medio tiempo, deberá impartir al menos seis (6) horas y hasta doce (12) horas semanales 
de clase; 
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e) Tiempo completo, deberá impartir al menos ocho (8) horas y hasta veintidós (22) horas 
semanales de clase. (…)”; 

 
Que,  el artículo 68 del Reglamento ibídem, estipula: “Creación de cargos de gestión educativa. - 

Las universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía responsable, podrán 
crear cargos de gestión educativa o correspondientes a autoridades académicas, lo cual 
deberá constar en la planificación académica anual correspondiente y contar con la 
disponibilidad presupuestaria (…)”; 

 
Que,  el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, prescribe: “La 

Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí tendrá como autoridad máxima a un Órgano 
Colegiado Superior que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación 
Superior, estará integrado por las autoridades, representantes de los/las profesores/as y 
los/las estudiantes; sin embargo, para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán 
a este órgano los representantes de los/las servidores y trabajadores/as. (…)”; 

 
Que,  el artículo 34, numeral 24 del Estatuto de la Universidad, prescribe entre las obligaciones y 

atribuciones del Órgano Colegiado Superior: “Conocer y aprobar las políticas y directrices 
generales de la actividad académica, previo informe del Consejo Académico, considerando 
la programación elaborada en las unidades académicas.”; 

 
Que, el artículo 122, numeral 1 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 

prescribe entre Las funciones del/la Director/a de Gestión y Desarrollo Académico, la 
siguiente: “1.- Organizar el desarrollo académico de la universidad, conforme la planificación 
propuesta por las unidades académicas, previa aprobación del Órgano Colegiado Superior”; 

 
Que, el artículo 205 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, determina: “El 

Consejo Académico es un ente asesor del Órgano Colegiado Superior y del/la Rector/a que 
orienta el cumplimiento de las políticas de formación profesional de Grado que emite el 
Vicerrectorado Académico (…)”; 

 
Que, el artículo 207, numerales 1 y 6 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 

establece: “El Consejo Académico es una unidad de apoyo y asesoría, sus conclusiones no 
son vinculantes, debiendo ser presentadas por el/la Vicerrector/a por medio del/la Rector/a al 
Órgano Colegiado Superior para su revisión y aprobación. Sus funciones son las siguientes: 

 “1. Elaborar los lineamientos, orientaciones, políticas y directrices generales de desarrollo 
académico, presentarlos al/la Rector/a para su conocimiento y revisión previa a la aprobación 
del Órgano Colegiado Superior; 
6. Verificar y supervisar las mallas curriculares de la oferta académica y su sujeción a los 
diseños y rediseños de los programas académicos”; 

 
Que, a través de oficio No. 047-DGDA-FMCG-2026 de fecha 05 de febrero de 2026, la Dra. Flor 

María Calero Guevara, Ph.D., Directora de Gestión y Desarrollo Académico, se dirige al Dr. 
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Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., Presidente del Consejo Académico, para indicar lo que se 
describe en el siguiente texto: “Por medio del presente informo que con base en la 
documentación remitida por parte de la Ing. Luvy Loor Saltos, Mg., Directora de Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad en el que realiza la entrega de las "Políticas de Distribución y 
Asignación de Carga Horaria del Personal Docente 2026", las cuales fueron tratadas en la 
reunión con el Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la IES, los días, lunes 2, 
martes 3 y miércoles 4 de febrero de 2026, tengo a bien adjuntar el documento antes indicado 
para bajo su mejor criterio sea tratado en el siguiente Consejo Académico previa aprobación 
del Órgano Colegiado Superior”; 

 
Que, el Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico de la IES, informó al Dr. Marcos 

Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad, que: El Consejo Académico en sesión 
extraordinaria No. 02-2026 del jueves 06 de febrero de 2026, conoció el oficio No. 047-DGDA-
FMCG-2026 del 05 de febrero de 2026, suscrito por la Dra. Flor María Calero Guevara, 
Directora de Gestión y Desarrollo Académico, mediante el cual, presenta las Políticas de 
Distribución y Asignación de la Carga Horaria del Personal Académico de la Uleam del 
periodo académico ordinario 2026, remitidas por la Ing. Luvy Loor Saltos, Mg. - Directora de 
Gestión y Aseguramiento de la Calidad, , una vez analizada esta petición por el Consejo 
Académico, emite la Resolución No.030-VRA-PJQA-2026, mediante la cual se Resolvió:  
 
“ARTÍCULO 1.- Avocar conocimiento de la propuesta de las Políticas de la Distribución y 
Asignación de la Carga Horaria Docente del Personal Académico de la Uleam del periodo 
académico 2026, remitido por la Ing. Luvy Loor Saltos, Mg-Directora de Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad y presentado por la Dra. Flor María Calero, PhD. - Directora de 
Gestión y Desarrollo Académico mediante oficio No.047-DGDA-FMCG-2026 del 05 de febrero 
de 2026; ARTÍCULO 2- Remitir al señor Rector de la Universidad las Políticas de Distribución 
y Asignación de la Carga Horaria Docente del Personal Académico de la Uleam del periodo 
académico 2026, para el trámite correspondiente ante el Órgano Colegiado Superior”;  

 
Que, en el primer punto del orden del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria No.002-2026 del 

Órgano Colegiado Superior, consta: 1. DOCUMENTOS GENERADOS POR EL CONSEJO 
ACADÉMICO: 1.1 POLÍTICAS DE DISTRIBUCIÓN Y APROBACIÓN DE LA CARGA 
HORARIA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA ULEAM PERIODO ACADEMICO 2026-1 
y 2026-2; y,  

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica   de 
Educación Superior, Reglamento de Régimen Académico del CES, Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior y Estatuto de la Universidad; 

                                                      
  RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Dar por conocida la Resolución No.030-VRA-PJQA-2026, expedida por el 
Consejo Académico de la IES el 06 de febrero de 2026, suscrita por el Dr. Pedro 
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Quijije Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico, en relación a las Políticas de 
Distribución y Aprobación de la Carga Horaria del Personal Académico de la 
ULEAM,  periodo académico 2026-1 y 2026-2, presentada por la Dra. Flor María 
Calero Guevara, Ph.D., Directora de Gestión y Desarrollo Académico, mediante 
oficio No. 047-DGDA-FMCG-2026 de fecha 05 de febrero de 2026. 

 
Artículo 2.- Aprobar las Políticas de la Distribución y Asignación de la Carga Horaria Docente 

del Personal Académico de la Uleam del periodo académico 2026-1 y 2026-2, 
de conformidad con el numeral 24 del artículo 34 del Estatuto de la Universidad, 
con las observaciones realizadas por el Pleno del Órgano Colegiado Superior 
en la Sesión Extraordinaria Nro. 002-2026. 

 
Artículo 3.- Las Políticas de Distribución y Aprobación de la Carga Horaria Docente del 

Personal Académico de la Uleam, estarán sujetas a modificaciones, atendiendo 
las disposiciones que se emitan por parte del organismo de control de la 
educación superior, así como la asignación presupuestaria para el período fiscal 
2026. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Tulio Zambrano 
Zambrano, Ph.D., Rector de la universidad. 

 
 

SEGUNDA. -  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Jacinto Quijije 
Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico de la universidad. 

 

TERCERA. - Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA. -  Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del OCS.  
 
QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. Subdecanos. 
 
SEXTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. Directores de Carreras, 

Directores de Sede Santo Domingo, Campus Tosagua, Campus Pichincha y Campus 
Flavio Alfaro. 

 
SÉPTIMA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a las direcciones institucionales. 
 
OCTAVA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la Asociación de 

Profesores. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutaria es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los diez (10) días del mes de febrero de 2026, en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
 
 
 
 
 
 Dr. Marcos Tulio Zambrano Zambrano, Ph.D.    Abg. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.   
         Rector de la IES                                         Secretaria General   

             Presidente del OCS     
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